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MIXÍSTROS.

La suspension de empleo y

los particulares 
Á ■n+' á/l. T.íi

La cesantía.
La separación motivada.

5.® Por publicar escritos en de-

Se oubUea todos tos dias, escepto los Lunes.

j gaS serán concedidas por Reales ór- 
| dones ó por las Autoridades y Jefes 
| de que procedieren los nombra- 
! mientes.

Cuando las licencias que se so

3?
4?

sueldo
5."
6?

pHËSnmxGiA oí<i. Goxsaio a

neral del distrito, Gober rador mifitar Sr. Regente^ de la 
ludiencia, Sr. Rector de la Universidad. Jueces de pn- 
merainsiauçia y demas autoridades militares judiciales de 

'’¿"oSes y disposiciones de los Sres. Administrato 
Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades" y Derechus del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. )

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó , - 
Corporación de quien procedan.

ó contra el de otros sin especial per
miso del Ministro de que dependan.

Art. 78. Las correcciones que 
podrán inponerse por la via guber- 
onativa serán:

los reglamentos especiales dé 108 
ramos respectivos. . ,

3.® La publicación de escritosa 
que se refiere el número 5. del ci-

í cor los Evee 'JS. Sres. Ministros 
Directores generales de la Administración

™ .ÜüS'ÍÍÚ ’‘“'^órdenes y disposiciones emanadas de .esW «obierDO, 
sea cuad fuere la (3orporaciü>i ó depen teocias de la .Admi 
iiisiraciou Civil de donde procedan. Panitan Ge-

3.* Ordenes y disposiciones del Excdio. Sr. bapiian ue

Art. 79. Se corregirán con re-

(Gaceta del 10 de Marzo di 1866?;

PRESIDENCIA

óV<ltífto< v annocios que se .^----- . . ,
aillo. peróliicos. '
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I
ves perjuicios, á no ser que tengan 
señaladas mayorss cOirecciones cu

3. M. ’a Reina nuestra Seño- 
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Kamilia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 

salud.
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DRU C'^NS-JO DE MlNlSTo'OS.

Expos ciON Á S. M 

(Continuación.)

Avt 72. Ed empleado que usare 
licencia para restob’.ecov su salad 
disfrutará durante ella sueldo eu 
tero y la mitad en las prórogas. 
Cuando,la usare para asuntos pro
pios, disfrutará medio sueiJo.^ y 
ninguno en las prórogas. Las pró
rogas de licencia para el extranjero 
serán siempre sin sueldo.

Art. 73. Cuando dentro de un 
año usare el empleado de más de 
dos meses de licencia por causa de 
enfermedad, y de un mes para asun- 
tos propios, no se contará lo que 

meses por tiempo exceda de tres

de de servicio
pasivos ni para

io, ni pava sus derechos 
su antigüedad en

los escalafones.
' Art. 74. Caducarán las licen
cias de que no se hubiere hecho 
uso al mes do haber sido comuni- 
.cadas á los interesados, y las con
cedidas á empleados que obtengan 
nuevo destino.

Alt/ 75» Í^^® licencias y p oro

liciten no-excedan de,15 dias, po
drán concederse por los Jefes supe-' 
riores de ¡las dependeníchis, oyendo 
siempre al Jefe á cuyas inmediatas 
Órdenes sirvan los empleados.,

Art. 76. Quedará cesante el 
empleado que se ausentare sin li
cencia ó autorización competente, 
yol que no hubiere regresado ab 
términar el plazo qu ’ se le conce
diere, sin perjuicio de lo demás á 
que baja lugar, según los-casos y 
circunstancias, con arreglo álo que 
dispone el Código penal.

CAPÍTULO X.

De las correcciones disciplinales que 
pueden imponerse á los empleados 

públicos. >

Art. 77. Incurrirán en las pe 
n-.s di -ciplinales que establece este 
capítulo: ' '

1/ Por faltar de obra, de pala
bra ó por escrito al respeto á sus 
superiores; á las consideraciOhés 
debidas á sus iguales, óá los par
ticulares que en las oficinas pro
muevan sus solicitudes; y por el 
mal trato'ó sus subordinados.

2.“ Por falta de aplicación; por 
el descuido ó negligencia en el des
empeño de los deberes anejos á su 
cargo. ;

„3.° Por faltar á las reglas de ór- 
| den y disciplina interior de las de

pendencias, ó à cualesquiera otras 
establecidas por los reglamentos 
especiales de los. ramos en que 
sirvan.

4 ,° Por comprometer el decoro 
del empleo.

1 .® La reprensión privada.
2 .® La reprensión pública ante 

el Consejo,de gobierno ó de disci
plina que eatablezcaú los reglaníéñ 
tos particulares de las dependencias.

La suspension de sueldo.

trascendencia.

prensión privada, ó en su caso con 
reprensión pública, en la forma que 
■determina’él artículo anterior, las 
faltas leves comprendidas en .iba 
números'^ 1,® 2," 3,- y 4.® del ar
tículo 77, que no tengan señalada 

' mayor corrección en los artículos 
siguientes:

Art. 80. Se castigarán con sus
pension de sueldo desde 10 dias 

á 20.
1.® La reincidencia en las faltas 

leves á que se refiere el artículo 
anterior.

quiera que sea su categoría. Las 
de suspension e sueldo, por los 
Gobernadores de provincia cuando 
se trate de empleados dependiente» 
de su autoridad; sin perjuicio de las 
demás facultades que les confiere 
la ley para el Gobierno y Adminis
tración de as pro vincias; y p or los 
Jefes inmediatos del empleado ’ su
jeto á la corrección, qué tengan al 

1 ménos la categoría de Jefes de Ad- 

/ ministración.
,2.® Las faltas derespeto álossu- | Las de cesantía yseparacion mo- 

periorés, cuando no hayan sido de . tivada se impondrán J)or los Minis
tros y Jefes superiores a quienes cor-

Las demás faltas compren- J responda el nombramiento de los3/
didas éd los números 1 .^,.-2.^ ,3/ 
y 4/ del art. 77 de que haya resul
tado perjuicio al servicio público.

Art.'8Í. Se coriegirán con sus
pension de empleo y sueldo por el 
tiempo de 20 días á 30: , t r ■

1/ La reincideÚcia en las faltas ? libro que deberán llevar los Jetes
enumeradas en el artículo anterior

? Las faltas á que se refieren | pública se impondrá en la forma 
3/ y 4.® délai- ! que determina el art. 78, y se ano* 

Ltará en el mismo libro,
losnúmeros l,", 2.”, _ 
tículo. 77 que hayan proañeidó gra-

tado art. 77. •
Art. 82. Se declarará cesante al 

que reincida en las faltas que se 
hayan corregido con arregló a lo 
prevenido en el articule ^^^®^j®^*

Árt. 83. La separación motiva
da se impondrá siempre que lalal- 
ta que origine la cesantía, según lo 
prevenido en el artículo anterior, 
haya producidó perjuicio grave en 
los intereses públicos ó en los de

Árt. 84. Las penas de repren
sión podrán imponerse, por los Jefes 
de las oficinas respectiva, eual-s

empleados incursos en la pena Ad-
ministrativa. \

Arf. 85. La pena de suspension
1 se impondrá siempre por escrito; la 
| de reprensión privada se impondrá

1 de palabra, pero anotánduse en un

de las oficinas:; la de reprensión

>*■
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abonar al contratista el importe de 
los impresos y libros en que se ad
judique la totalidad de estos, des
pues que se haya hecho cargo de 
ellos y prévia la oportuna consigna
ción de fondos.

V.* El contratista se obliga;
Primero. A entregar en esta Ad

ministración principal para el dia 
15 deJunio próximo las impresi mc.s 
y libros, con entera sujeción á lo 
que se detalla en el presupuesto y 
modelos que con el pliego de c m- 
diciones se encuentra de manitiesto 
en esta oficina.

Segundo. En las impresiones y 
libros ha de empiearse precisamente 
papel de hilo con absoluta exclusion 
del de fabricación continua.

Tercero. Todos los libros han 
de ser empastados á la holandesa, 
y sus hojas foliadas y lapizadas en 
la imprenta, poniendo al principio 
y fin de cada uno un medio pliego 
de papel de oficio del corriente año.
3 ." El remate se celebrará el dia 15 

de Mayo próximoá Ias doce en punto 
de su mañana en esta capital, en la 
de Madrid, Leon y Burgos en los des
pachos de los respectivos Sres. Go
bernadores de las indicadas provin
cias, bajo su presidencia y con asis„ 
tencia de los Administradores priu. 
üipalesde Hacienda pública y oficia
les primeros interventores de las 
mismas, de cuyo acto darán fé los 
escribanos.de rentas, siempre que 
qn dicho dia hubiesen transcurrido 
los treinta que por lo ménos deben 
mediar desde la publicación de los 
edictos en la «Gaceta de Madrid,» 
«Boletín oficial» de la provincia y 
fijación de anuncios en esta capital; 
en la inteligencia, que las proposi- 
cioMes que se presenten en Madrid, 
Leon y Burgos, se entenderán con 
la obligación,de entregar el contra
tista los libros é impresos, en la Ad- 
ministracien de esta capital, libres 
de todo otro gasto que no sea el 
precio del remate y con las demás 
condiciones del referido pliego.

4r“ Todo licitador deberá tener 
aptitud legal para contr dar y haber 
consignado próviamente en metálico 
ó su equivalente en papel admisible 
del Estado, la suma de sesenta es
cudos en la caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sueur 
sales.

5 .* Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados confoime 
en un todo al modelo que al final se 
inserta, no pudiendo retirarseningu 
no de ellos de-pues de entregados, 
cualquiera que sea el producto ó 
motivo que se alegue.

6 .’ Constituida la Junta do h 
subasta en el dia y hora señalados 
se entregarán los pliegos á la vista 
del público a Previente, quien 
cuidará de que se. rubriquen en la 
pubierta por su portador, y de ir os 

numerando por el órde.n en que los 
reciba, debiendo acompañar á cada 
uno la carta de pago en que acredite 
haberse hecho el depósito que ex 
presa la condición cuarta.

7 .* Al dar las docedela mañana 
se dará principio á la apertura deles 
pliegos, y despues de leidos públi 
camento en alta voz por el mismo 
órden que se hubiesen entregado, 
se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor 
postor sin perjuicio de la aprobación 
superior.

8 .‘ Desde que empiece la aper
tura de los pliegos no se recibirá 
ningún otro desechándose los que 
no se hallen redactados en los tér
minos q m el modelo expresa; y 
verificado el remate, tampoco se ad
mitirá mejora por ventajosa quesea.

9 .“ Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen do.s ó más 
iguales, se abrirá licikicion a viva 
voz entre los firmantes de ellas, por 
espacio de un cuarto de hora; y si 
en este último acto no se hiciese 
mejoras so adju iieará el, remate al 
que hubiese presentad» €1 pliego 
con prioridad.

10 . Conclui lo el acto de la su
basta, se devolverán á los interesa
dos las cartas de pagos para que re
cojan sus depósitos, reteniéndose 
solo la del rematante ó mejor postor, 
hasta la aprobación de la fianza por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

11 . Para garantir el cumplimien
to del contrato aprobado que sea 
por la sup -rioridad, prestará el cou - 
tratrista una fianza de doscientos 
escudos en metálico, triple suma en 
predios rústicos ó en fincas urbanas,, 
sitas ?n capitales de provincia ó en 
puertos habilitados ó bien de la 
cantidad correspondiente en papel 
del estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará 

i en la caja general de depósitos ó en 
’ cualquiera de sus sucursales.

12 . Previa la aprobación .de la 
Dirección general, se elevará el 
Contrato en escritura, publica que 
se otorgará con las solemnidades 
legales ante el Escribano del ramo 
de Hacienda, siendo de cuenta del 
adjudicatono los gastos que oca
sione, incluso el papel, copia, ect. 

13 , Si el contratista no prestase 
la fianza de que trata la condición 
once, y si no lo verificase dentro 
del plazo que le señalp la Direc 
cío: general, perderá el depó
sito prévio, y se dará por rescin
dido el contrato en perjuicio del 
mismo, quedando sujeto ad(;más á 
lo que previene d art. 5.diel Real 

| decreto de 27 de Febrero de 1852. 
1 14. En el caso de que dicho 
> contratistano cumplieradebidamen 

te su obligación ó faltase , á cu d- 
quiera de las condiciones estipula
das, podrá la Hacienda llenar el 
servicio por el medio quetenga por 

conveniente, dándole aviso prévio 
y siendo de cuenta de aquel el es 
ceso de gastos, y ademas el pago 
de una multa de cien escudos.

15 . La responsabilidad del con
tratista se exigirá por la via guber 
nativa sobre sus bienes y fianzas, 
actuándose sumariamente por el 
medio de apremio y procedimiento 
administrativo de que tratan los 
artículos 11 y 12 de la ley ue Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los derechos y privilegios 
particulares, conforme al artículo 
2.® de la Real Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, aplicándose los 
productos de la ejecución en todo 
ó en parte á resarcir á la Hacienda 
Pública lo=« perjuicios que le causen 
la falta do cumplimiento d 4 Con
tratista, de quien se harán efectivos 

' con sujeción á lo prevenido en el 
1 artículo 9." del Real decreto de 27 

de Febrero de 1852.
Valladolid 16 de Marzo de 1866.

—P. I. Manuel M. Sarro.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe dei plie
go de condiciones para contratar el 
surtido de impresos y libros nece
sarios en la Administración de Ha
cienda pública de la ¡jrovincia de 
Valladolid, para el servicio do la 
contribución de consumos admi
nistrados de dicha capital, durante 
el año económico de 1866-67, se 
compromete á cumplirías y á rea
lizarlo por la cantidad de.. ..(espre- 
sado en letra) con sujeción á los 
modelos que están de manifiesto y 
con arreglo á las prevenciones con
tenidas en este pliego.

(Domicilio del que suscribe).

(Fecha y firma).

D. Esteban Blanco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital y 
su partido. .

Hugo saber: Que á instancia de 
Ildelonso González y de sus cinc 
hijo.s menores de edad y á nombre 
de estos su curador adlitem Benito 
Martin Herrarte, se vende judicial
mente y en subasta pública, una 
casa, sita en el pueblo de Tudela 
de Duero, sitio titulado el Compilo, 
sin numero, linda por la derecha 
según se entra en ella con casa de 
Esteban Divar, por la izquierda con 
otra de Agustin Sanz y por el tes
tero con otra de Benito Martin; en 
la cantidad de 12,814 reales, en la 
que ha sido tasada por los peritos.

Cuya subasta tendrá lugar á la 
vez que en esta capital en la villa 
de Tudela de Duero el dia 28 del 
corriente y hora de las doce do sg 

mañana, en uno de las salas con- 
sistor'ales de estueunítai y de dicha 
villa, pues así lo tengo acordado en 
auto dictado cu el expediente de 
necesidad y utilidad instruido al 
efecto.

Dado en Vallado i ! á 10 de Marzo 
de 1866.—Estéban Blanco Costilla. 
—Poi mandado deS. S., Saturnino 
Sandoval. 259

Núm. 282.

VACANTE.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Gallegos, dotada 
con la cantidad de 100 escudos 
anuales con la obligación de que la" 
persona en quien se provea ha de 
formar los padrones de riqueza y 
toda clase de re arti.o.lentos, cuen
tas municipales y ei Pósito, cuya 
dotación será satisfech i ])or trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas a! Presidente 
de la corporachm en el término de 
un mes, á contar desde la primera 
publicación de e.ste enuncio, que 
se repetirá por tres veces en el Bo
letín oficial y en la Gaceta de Ma- 
drll, como lo previene el Real De
creto de 19 de Octubre de 1853.

Valladolid 13 de Marzo dé 1866.

1 CAJA DE AHORROS DE \'aLLAD0LID.

Ha ingresado en este dia ccr.. 
respondiente á 69 imponentes,’do 
loscuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 15,394,

1 Se ha devuelto á petición de 7 
1 interesados la cantidad de reales vo- 
i lion 5,016-45 en metálico.
j Valladolid 18 de Marzo de 1866 
i —El Director de semana, Eladio* 
i Chace!.

1 MONTE DE PIEDAD.

■ Rs. Cénts.

j Se han dado por 10 
! empeño» sobre alha- 
Í j^ 6,930 w 
j Se han cobrado por 
’ 9 desempeños sobre 
! alhajas. ...... 7,120-60
* Se han liado por 19
| letras. .... , . . 87,494 » 
i Se han cobrado por 
, 20 letras  90,500 •

i Valladolid 18 de Marzo de 1866
, —El director de semana, Antonino 

Santos. .

1 VALLADDLID.
' Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8,
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